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ACTA N 3
 

Comisión Tren del Valle

Ley número 4314

 

------En la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, a los seis días del mes de Junio de 2008, en sede 
del centro cultural de dicha localidad, se reúne la Comisión Técnica Tren del Valle de la Legislatura 
provincial, se encuentran presentes: Legisladora Magdalena Odarda, presidente de la comisión técnica (C. 
Chica). Secretario Legislativo, Víctor Hugo Medina, secretario de la comisión. Legisladores Luis 
Bardegia, Fabián Gatti, María Inés Masa, Ademar Rodríguez, Marta Milesi, Manuel Vázquez. Legislador 
Gastón Contardi, provincia de Neuquén. Señor Miguel Petricio, Intendente de Mainqué. Señor Leonardo 
Ballester, Intendente de Ingeniero Huergo. Señor Dante Buela, Concejal  Allen. Señor Abel Baratri, 
presidente del Consejo Deliberante de Cipolletti. Señor Dario Bravo, Municipalidad de Cipolletti. Señora 
Mónica Ferguson, Concejo Deliberante de Roca. Señor Jorge Crivani, Zapala en Acción. Señor Jorge 
Magnalaro, Pro Tren del Valle. Señor Federico Hauck, Pro Tren del Valle Neuquen. Señor Moisés 
Chávez, Pro Tren del Valle Río Negro. Señor Gabriel Savini, Poder Ejecutivo Río Negro. Señor Mario 
Colonna, Poder Ejecutivo Río Negro. Señor Jorge Acebedo. Señor Hugo Tamborindegui, Sindicato La 
Fraternidad. Señor Pantaleon Guangue, Sindicato La Fraternidad. Señora Norma Urra. Señor Edmundo 
Grifoy  Pro Tren  Neuquen. En primer termino el Jefe de Transporte de la Ciudad de Cipolletti, señor 
Dario Bravo, da la bienvenida a los integrantes de la comisión a la localidad y trasmite un mensaje del 
intendente de Cipolletti que no puede estar presente en la misma por problemas de agenda y manifiesta el 
interés de la comuna en el proyecto que está llevando adelante la Legislatura rionegrina. Legisladora 
Odarda manifiesta que es la primera reunión de la mesa de coordinación de la Comisión Interpoderes e 
Interestadual del Tren del Valle de la Provincia de Río Negro, a las 10 y 30 horas se sumaran los 
integrantes de la comisión de la provincia de Neuquén que fue conformada con similares características, 
el objetivo es elaborar un plan de trabajo para la futura reunión con el Subsecretario de Transporte 



Nacional señor Antonio Luna. El secretario Medina da lectura al acta de la reunión llevada a cabo en la 
localidad de Ingeniero Huergo. El señor Hauw solicita que quede conformada la mesa chica de la 
siguiente forma, titular quien habla y suplente el señor Chávez. El legislador Luis Bardeguia solicita la 
inclusión de un intendente del Frente Grande como integrante de la Comisión Técnica. Legisladora 
Odarda, manifiesta que se reconsiderará la nueva integración. Señor Savini, desde el Poder Ejecutivo 
vamos a delegar funciones en el señor Mario Colonna que es Subsecretario de Relaciones 
Interprovinciales para que participe de la mesa chica. La legisladora Odarda, da lectura al borrador del 
Reglamento Interno de la comisión y propone que se acerquen sugerencias para el mismo, además hace 
entrega a cada uno de los integrantes de una carpeta con toda la documentación referida al tema (Decreto 
del Poder Ejecutivo, Ley provincial, Reglamento Interno, antecedentes, análisis de prefactibilidad y 
documentos de la Comisión Pro Tren del Valle). Se propone además trabajar en conjunto con la Comisión 
de la provincia de Neuquén con el fin de aunar criterios. Señor Medina propone como sugerencia que en 
cada localidad se movilicen otros actores y vender a la sociedad en su conjunto la importancia de que 
vuelva el ferrocarril. Da a conocer fecha y hora de la reunión que se llevará a cabo en Buenos Aires con el 
Subsecretario de Transporte, previsto para el día 17 de junio a las 11 horas. Se hacen presentes a la mesa 
de trabajo los representantes de la provincia vecina de Neuquén quienes trabajarán en forma conjunta con 
Río Negro. Siendo las 11 y 30 horas la legisladora Odarda le da la palabra al Legislador por Neuquén, 
señor Contardi que es el autor de la ley y expone de cómo avanzó el proceso de conformación de Pro 
Tren del Valle. Legislador Contardi: detalla que se ha hecho el lanzamiento formal y se han puesto ha 
trabajar en la Legislatura con todos los sectores involucrados en la ley  y se efectuó un esquema de trabajo 
en donde se designó la presidencia a Pro Tren del Valle, con la suplencia para el Sindicato de la 
Fraternidad, por considerar que son los que más han trabajado para tener los resultados que hoy se tiene, 
también integran la comisión miembros del Poder Ejecutivo y Legisladores, se ha planteado trabajar en 
paralelo y en conjunto con la provincia de Río Negro. Propone trabajar con la seguridad ferroviaria y con 
la educación de los ciudadanos, dado que las nuevas generaciones han perdido la cultura del tren. 
Legisladora Odarda, las conclusiones de la reunión anterior fueron encomendar a los secretarios de 
transporte de cada municipio que eleven informes acerca de relevamientos sobre las instalaciones del 
ferrocarril de cada una de las localidades y sobre las necesidades para la pronta implementación del 
servicio, se contará con un preciso detalle de la situación por parte del Gremio La Fraternidad que 
gentilmente se han ofrecido a poner en consideración de la comisión de toda la información y experiencia 
que ya están trabajando desde hace mucho tiempo y saber cuales son las necesidades en las dos 
provincias, Río Negro y Neuquén, este informe va a ser incorporado al pliego que se analizará en el 
futuro. Para la próxima reunión se nombrará una delegación más reducida compuesta por representante de 
todos los sectores y acordar un plan de trabajo conjunto entre Nación y las dos provincias, porque los 
representantes nacionales nos mostrarán cuál es el proyecto y nosotros consideraremos cuáles son las 
necesidades de los pueblos por donde va a pasar el tren en las dos provincias.  El compromiso es un 
trabajo en conjunto con funcionarios de Nación e invitar al Secretario de Transporte a visitar nuestra 
provincia para realizar una asamblea y a todos los actores de este proyecto. En síntesis las conclusiones 
de la comisión han sido éstas, se está trabajando en un relevamiento que lo pondremos en consideración 
en una próxima reunión que hemos decidido va ser en la localidad rionegrina de Allen, después de la 
reunión de Buenos Aires, en ese momento las dos comisiones provinciales evaluarán si es necesario 
llamar a una asamblea con todos los integrantes, vicegobernadores, legisladores, para anunciar avances 
mucho más firmes. Legislador Contardi, posteriormente de la reunión con el Subsecretario, tenemos que 
entrar en la etapa puramente resolutiva de las cuestiones, estudio de las vías, de mercado, a la situación 
inherente a la puesta en marcha de un servicio ferroviario, entrar directamente al trabajo técnico y llevarle 
medidas concretas al Subsecretario de Transporte. Legisladora Odarda, para las consultas desde la 
página web de la Legislatura se pondrá un vínculo con toda la información referida a la comisión con el 
fin de que cualquier ciudadano pueda acceder a la misma. Además le pedimos a los intendentes de las 
localidades que sean los encargados de comunicar los avances en el Foro de Intendentes e informar que se 
está presentando un proyecto de ley de asociación de municipios que una vez aprobado le informaremos a 
la provincia de Neuquén para que lo analice. El día 18 del corriente se realizará en la ciudad de Puerto 
Madryn la primera reunión del Parlamento Patagónico y llevaremos el proyecto Tren del Valle para lograr 
el acompañamiento de todas las provincias patagónicas. Señor Medina, antes del día viernes la 
presentación de la carpeta en conjunto de las provincias Río Negro y Neuquén, los antecedentes de todo 
el trabajo que se viene realizando, agregando la consitutición de la comisión, el decreto del Poder 
Ejecutivo, para poder entregarle al Subsecretario de Transporte en la próxima reunión. Legisladora 



Odarda, da por terminada la reunión y agradece la presencia de los integrantes de ambas provincias. Eran 
las 12 y 30 horas.
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